
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 521/2009 

á, 22 de diciembre de 2009 

El Oficio .\'" 1619 2001J. de f echa 13 de noviembre de 2009. mediante el cual el Ejecutivo 

,\1unicipal solicito al Concejo el trámite de A({judicacián Definitivo del lote uhicado en la 

CV 75, M:::a. :!9A. Lote No. 01, solicitado por el Sr. Ariel Gustavo Armí::: Cúceres. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Urdenanza A1unicipal .\'" 03...f/98 promulf?ada el l-1 de octuhre de 1998. el 

(hJhiemo Atzmiclj)(ll de Santa Cruz de la Sierro, expmpió los terrenos ubicados en la :::ona 

lVor-Este. Barrio Los Tusequis. UV 70. 71 v 75: terrenos que después de un proceso judicial de 
s·uscripción de 1\-finula de Tramferencia For::.osa. en consecuencia la minuta file suscrita por el 

Jue::: 1" de Partido en .\.tateria Civil Comercial y el illcalde Jfunicipal de Santa Cruz. suscriben 

la minuta di! tmn.�ferencia. la cual o trm·és del instrumento i'l/" 083.; ]()()(? de fecha 1 de fehrero 

de 2008 es n!gistroda unte las Oficinas de Derecho Reales de la Copita!, corre-Spondiéndole a 

la UV 75 bajo la Matricula N" 7.01.1.99.0080083 con una supelficie de ?J.-186m2, de la cual 

se desprende el lote 0/. M::.. 29A. [/V 75 objeto de la presente adjudicaciún . 

Que, la Resolucián Administro! iva ;\'o.-:187 12009. de fecha 28 de septiembre de 2009 . resuelve 
se adjudique en forma definitiva a favor del Sr. Ariel Gustavo Arouz Cáceres, el terreno 
signado como lote No.OJ. de 370m]. ubicado en la UV-75, Man:::ana No.29A, de esta ciudad 
comprendido en lo expropiación (./i.�puesta por la Ordenan:::a J-funicipal No. 03-1198. de fecha 
21 de septiembre de 1998. 

Que. el certifi'cado de contabilidad de fecho /-1 de septiembre de 2009, acredita que el Sr. 
A riel Gustoro Armí::: Cáceres ha depositado la swna de Bs. 9. 990. 00 (Nueve Mil Novecientos 
Xm·enta con 00/100 Bolivianos), a la Cta. xo 10000001 185615 del Banco Unión S.A. en fecha 
T' de agosto de 2009 . de acuerdo con el amlúo co/a.\tral del mlor del terreno establecido en 
el Jnfórme Técnico X" O 1 9!2001) de Dirección de Gestión Catastral de .fecha 19 de mayo de 
2009. 

Que. el Dl!creto Ley ,V" 38N. dd 2� de agosto de /95-1, 5>'ohre Erpropiaciones Urbanas, regula 
el procedimiento de la., expropiaciones en el radio urbano de las capíwles de Departamento 
estableciendo en su Art. _¡v "Se declum de necesidad .v utilidad Públicos. las expropiaciones de 
fas tierras que resultaren excedentes o sobrantes. a favor de las re,,pectivas lvfunicipa/idades 
para los j7nes indicados en el artículo siguiente··. Art.5" "Que los excedentes o sobrantes. 
previo los estudios de planif/cacián y urbanismo. serán fran.�fáidos en venta. por las 
.11unicipalidades. a ohreros .v elementos de la clase media que no posean hienes inmuebles 
urbano-<;. considerados individualmente o agrupados en federaciones, sindicatos, asociaciones 
o meras dependencias públicas. en forma de lotes de extensión SL!flciente para la construcción 
de sus l'il•iendas ··. 

(jue. la Ordenan:::a _\Iunicipul X" 51 1)5 en .\ll Art. 38 establece "En el caso de los so/icitontes 
que va esllll'ieran osentados sobre los terrenos, el rmmite de 1·enta lo realizará la Direccicín 
Municipol de Tierras mediante el documento púhlico que corre.\¡Hmda y previo certificado de 
depósito !wncario de la primera cunta en la cuento que el Fjecuzivo Afunicipal habilite para 
tal efecloJ ... .) La {[((judicociún o los asentados se realizará en hase o las h'l'ta.s originales y 
según planos y pan.:elwnienLOs elaborados por la Ge\'loría de lierros en la etapa 
expropimoria ". 

POR TANTO: 

El H Concefo Jtunicipol de Santa Cm::. de la Sierra en uso de las legítimas atribw.:iones que le 
confieren lo Constitucll)n Política del Estado, fu Ley de A1unictj){líidodes y demás normas 

'"'iRe!7ftls en ,\'esión Ordinario def'echu 22 de diciembre del 2009. dicta la siRuiente. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

RESOLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Afinuta de Adjudicación Definitivo de Terreno. a favor del 
Sr Ariel Gustavo Arme Cúceres. el mismo que estú ubicado en la UV-75, 1\I::a. 29A, lote N" 
0/, con una superficie de 370,00 lv12., que se encuentra comprendido en la expropiación 
dispuesta por la Ordenanzo ¡'vfunicipal No. 03-1/98. de fecha 21 de septiemhre de 1998. por 
haberse cancelado el Fa!or total del terreno según certificación emitida por el Departamento 
de Contabilidad de lo 1 lonorable Alcaldía Municipal de S'onta Cnc de lo S'ierro. 

Artículo Seguudo.- El f:"jecufivo Municipal, quc>da encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la preseme Resolución ·Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN��Niwio:::: Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EwdLzbrnno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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